
 
CONV 90/02  be/JPM/nmr 1 
   ES 

 

CONVENCIÓN EUROPEA 
SECRETARÍA 

Bruselas, 12 de junio de 2002 (26.06) 
(OR. fr) 

  

CONV 90/02 
 
 
 
 

  
WG I 2 

 
NOTA 
de la: Secretaría 
al: Grupo "Subsidiariedad" 
Asunto: Grupo "Subsidiariedad" 

- Orden del día de la reunión de 17 de junio de 2002 
 
 

El orden del día de la reunión de referencia es el siguiente: 
 
1. La aplicación práctica del principio de subsidiariedad por parte de las instituciones 

Se ha invitado a los representantes del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión 
para que expliquen la forma en que estas instituciones aplican en la práctica el principio de 
subsidiariedad. 

 
2. Debate sobre la aplicación del principio de subsidiariedad 

Deberán estudiarse especialmente dos cuestiones: 
a) Si los criterios de aplicación del principio de subsidiariedad, tal como figuran en el 

Tratado (art. 5 TCE, Protocolo sobre la aplicación de los principios de subsidiariedad y 
de proporcionalidad) son suficientes o si deben precisarse o completarse; 

b) Si, y en qué medida, es necesario mejorar la práctica de las instituciones en lo que 
respecta al examen del principio de subsidiariedad. 

 
3. Varios 
 
La reunión se celebrará en el edificio del Parlamento Europeo, sala PHS 4B01, de 10h00 a 12h30 y 
de 15h00 a 18h30. 
 

________________________ 


